
 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00008 00 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de garantía 
hipotecaria 

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado Proterra y Cía. S.A.S. 

Decision  Remite a auto anterior e incorpora 

 

En atención a las solicitudes presentadas por el representante legal de la 

sociedad demandada el 16 de junio pasado, se le remite al auto proferido el 

02 de julio de la misma anualidad, por medio del cual se decretó la suspensión 

del presente proceso. Ahora bien, una vez superado el término de suspensión 

y acorde a la información que se obtenga respecto de las resultas del “trámite 

de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización” que se 

adelanta ante la Superintendencia de Sociedades, se resolverá sobre la 

solicitud de nulidad formulada por la misma parte.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente el aviso judicial enviado por la parte 

actora a la parte demandada, al cual, de ser procedente, se le dará trámite una 

vez vencido el término de suspensión del proceso.    

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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